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PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

Oaceia del 2 de Junio de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Gristina(q. D. g.), 
continúan en el Real Sitio de Aran
juez sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficicio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Serenísimas Seño
ras Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

(Jaceta del 1.® de J'unio de 1880.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado. á este Ministerio en 29 de Abril 
último lo siguiente;

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado las demandas de que acompaña 
copia, presentadas por el Doctor. Don 
Eduardo Garamendi, en nombre de 
D. Amado Lopez Ezquerra y de Don 
José Maria Avalos, y por el Licen
ciado D. Francisco Mesonero Roma
nos, en nombre de D. Juan Fernan
dez Vallejo, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 13 de Febrero de 
1879, que confirmando un acuerdo 
de la Dirección general del Tesoro 
público, declaró inadmisible la pro
testa presentada por los interesados 
para que quedara en suspenso toda 
tramitación administrativa ínterin no 
se resolviera por los Tribunales de 
justicia la cuestión de las cartas de 
préstamo de que eran poseedores, 
procedentes de libramientos falsos 
que se suponía habían sido expedi
dos por la Ordenación de pagos del 
Ministerio de Fomento.

Resulta;
Que en 24 de Abril de 1877 por la

para ante el Ministerio, recayó la 
Real órden de 18 de Febrero de 1879, 
al principio extractada, por la cual 
se confirmó el acuerdo de la Direc
ción y se declaró inadmisible la pro
testa; teniendo para ello en cuenta 
que la Administración carecía de com
petencia para declarar derechos, y 
que no existia paridad entre el caso 
de los cupones resuelto por la Real 
órden de 4 de Diciembre de 1876;

Que el Doctor D. Eduardo Gara
mendi, en nombre de D. Amado Lo
pez Ezquerra y D. José María Ava
los, presentó el 28 de Julio de 1879 
demanda en via contenciosa contra 
la referida Real órden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que se 
dejara sin efecto, y que en su lugar 
se acordara la suspension-de toda 
tramitación administrativa mientras 
los Tribunales del fuero común no 
dictasen ejecutoria;

Que el Licenciado D. Francisco 
¡ Mesonero Romanos, en nombre de 

D. Juan Fernandez Vallejo, presentó 
en 14 de Agosto de 4879 demanda 
contra la referida Real órden, ale
gando los fundamentos de derecho 
que estimó oportunos, y concluyen
do con idéntica súplica que la con
signada en la demanda suscrita por 
el Doctor Garamendi;

Que pasadas las demandas con el 
expediente gubernativo al Fiscal de 
S. M., fué de parecer que no debían 
ser admitidas, porque no aducían los 
interesados acuerdo alguno adminis
trativo que hubiera lastimado sus 
derechos, y que el propósito de las 
demandas de que la Administración 
suspendiera sus procedimientos has
ta que fallaran .los Tribunales, no es 
de “admitir, porque la Administración 
activa obedece en su marcha á prin- 
cipios y leyes de procedimiento que 
no es posible paralizar, y menos á 
instancia de un particular;

Que el Doctor Garamendi y el Li
cenciado Mesonero Romanos solici
taron que se acumularan las dos de
mandas en una sola, ácargo del Doc
tor Garamendi, puesto que presen
taba- éscritura de poder bastante de 
las partes interesadas; habiéndolo 
acordado la Sección según se pedia;

Contaduría Central se manifestó á la 
Dirección general del Tesoro que se 
habían confirmado las sospechas de 
falsedad respecto á unos libramien
tos de obras públicas que parecían 
expedidos por la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Fomento, y 
satisfechos en cartas de préstamo, 
las que no se habían cobrado; y 
puesto el hecho en conocimiento del 
Juzgado para la instrucción de su
maria, lo participaba á la Dirección 
para que tomara las medidas corres
pondientes á evitar el pago de las 
cartas de préstamo;

Que según acuerdo de la Dirección 
del Tesoro de 27 de Abril de 1877, 
fueron anuladas las referidas cartas 
de préstamo por aparecer demostra
da la falsedad de los doce libramien- 
tes, importantes 142.761 pesetas 94 
céntimos, que les habían dado ori
gen, mandando que se publicara el 
acuerdo en lá (gaceta de Jffadrid, y 
que se anunciara á la Sindicatura de 
la Bolsa la ilegítima procedencia de 
las cartas para que se efectuara su 
devolución al Tesoro;

Que D. Amado Lopez Ezquerra 
D. Juan Fernandez Vallejo y D. José 
Maria Avalos acudieron á la Direc
ción del Tesoro en 14 de Diciembre 
de 1877, manifestando que habían 
adquirido de buena fé las ya dichas 
cartas de préstamo, las cuales esta
ban comprendidas en el grupo 9.® 
para su pago; pero enterados de que 
se había puesto nota anulándolas, 
estimaban improcedente lo hecho, 
porque siendo legítimas, aun cuando 
fueran ilegítimos los docii.mentos que 
las dieron origen, lo que correspon
día, según creían, era reservar las 
sumas que representaban aquellas 
cartas á las resultas del proceso; por 
lo que protestaban contra los perjui
cios todos que por la disposición 
adoptada respecto á la anulación se 
les pudieran irrogar; citando en apo
yo de su pretensión lo resuelto en 
una Real órden de 4 de Diciembre de 
1876, referente al pago dé cupones 
de bonos del Tesoro sustraídos de las 
oficinas.

Que la Dirección general deses
timó la instancia, y presentado re
curso de alzada por los interesados j

Que puesto de manifiesto el dic- 
támen del Fiscal de S. M., el actor 
presentó escrito, acompañando el 
traslado de una órden de la Dirección 
del Tesoro de 30 de Noviembre de 
1878, con la cual intentaba demos
trar que, no obstante declararse in
competente la Administración para 
conocer, pronunciaba la nulidad de 
la obligación contraída con respecto 
al pago de las cartas de préstamo, 
con el fin de que no fuese exigible el 
pago;

Que instruido el Fiscal de S. M. 
del anterior escrito, mantuvo su an
terior parecer.

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual, los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones generales 
que sea definitiva y cause estado, 
podrán presentar contra la misma 
demanda en via contencioso-admi- 
nistrativa;

Considerando:
1 .® Que la pretensión deducida 

por los reclamantes en la via guberna
tiva, y la que es objeto de la deman
da entablada, se refiere á la admisión 
de la protesta hecha contra el acuer
de la Dirección general del Tesoro, 
que declaró nulas unas cartas de 
préstamo, y á la suspension de los 
procedimientos administrativos en el 
expediente relativo á la falsedad de 
ciertos libramientos;

2 .® Que formulada en tales tér
minos la solicitud de los recurren
tes, la Real órden reclamada de 48 
de Febrero de 1879 no ha podido in
ferirles perjuicio alguno, porque 'el 
no estimar una protesta y el no de
tener el curso de los procedimientos 
administrativos, por otra parte ya 
en este asunto terminados, no en
vuelve la denegación de ningún de
recho;

3 .® Que todavía los reclamantes 
pueden hacer uso del de que se crean 
asistidos respecto de la nulidad de
clarada ante las Autoridades del ór
den administrativo como asunto de 
su exclusiva competencia, suponien
do que haya términos hábiles para 
ello, y utilizar contra la resolución 
que se dicte el recurso contencioso,
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que es hoy, por la naturaleza de los 
acuerdos adoptados, improcedente;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D g.) con elpi einserto dictamen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos, años. Madrid 30 de Mayo de 
1880.—Fernando Gos-Gayon.—Se
ñor Presidente del Consejo de Es
tado.

----- ---- -—<>^----------
(raceíd del 2 de Junio de 1880.

MÍNISTERfO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio con motivo 
de una instancia en la que D. José de 
Cadenas y Elías solicita la conversion 
por bonos deí Tesoro de la renta de 
8.278 pesetas 76 céntimos que re
presenta la. participación que tiene 
en la carga de justicia núm. 45 del 
capítulo y artículo 1?, Sección 4.’ del 
presupuesto de Obligaciones genera
les del Estado, según la nueva distri
bución que ha convenido hacer de 
la misma, con el Sr. Duque de Sessa:

Resultando del informe de la Di
rección general de la Deuda pública 
que la referida carga, procedente de 
alcabalas de la provincia de Leon, 
fué declarada subsistente por Real 
órden de 10 de Abril último, proce
diendo en su consecuencia la conver
sion de las 6 542 pesetas 18 cénti
mos, que es la parte que en ella tie
ne el reclamante, quedando en sus
penso las 1.931 pesetas 58 céntimos 
que de la misma pertenecen al Señor 
Duque de Sessa.

Visto el art. 4.” adicional de la ley 
de 21 de Julio de 1876 y la de 9 de 
Enero del año siguiente, que autori
zan al Gobierno para concertar con 
los partícipes de cargas de justicia la 
conversion de estas;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por V. 1. é 
informado por la Dirección de la 
Deuda pública y la Asesoría general 
de este Ministerio, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servi
do acceder á la pretensión del expo
nento, y disponer que esa Dirección 
general le entregue 158 bonos del 
Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 
producen 4,740 pesetas, en equiva
lencia de las 4,760 con 59 céntimos 
que representa el 75 por 100 de la 
parte de la mencionada carga, toda 
vez que las 1.586 pesetas Ï9 cénti
mos, 25 por 100 de la misma, es la 
parte que debe ceder al Estado, con
signándolo así en la escritura pública 
que al efecto se otorgue; debiendo 
abonársele en metálico al tipo de la 
cotización oficial el valor de las 535 
pesetas 33 céntimos que recibirá de 
ménos en capital de bonos por las

20 pesetas 39 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y 
las 4.760 pesetas 39 céntimos que, 
como vá dicho, importa el 75 por 100 
de la renta de la carga llamada á 
convertir, y exigírsele el reintegro 
en el caso de que das haya percibido 
de las rentas devengadas con poste
rioridad al 34 de Marzo último, pues
to que los bonos que se entreguen 
llevarán el cupón corriente.

De Real órden lo dig‘o á V. L para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid .25 de Mayo de 
4880.—Gos-Gayon.—Señor Director 
general del Tesoro público . -

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr . : Vistos los éxpedientes 
promovidos en el Gobierno de la 
provincia de Gerona por Doña Rosa 
Cabré, viuda de Surero!, y D. Juan 
Ribalaigua sobre aprovechamiento 
de aguas del rio Fresser en usos in
dustriales:

Vista la providencia dictada por 
el Gobernador de la referida provih- 
en 22 de Noviembre de 4878:

Vistos los recursos de alzada inter
puestos contra dicha providencia por 
D. Gabriel Francisco Piella, Doña 
Rosa Cabré, viuda de Surero!, y Mr. 
James GuHbert:

Resultando que en .45 de Abril de 
1875 solicitó Doña Rosa Cabré, viu
da de Surero!, autorización para 
aprovechar aguas del rio Fresser 
como fuerza motriz de una fábrica 
de hilados y tejidos que trataba de 
establecer en una propiedad, parti
cular contigua al mismo rio, acom
pañando al efecto y por duplicado 
los planos y Memoria descriptiva 
correspondientes.

Resultando que remitidos dichos 
documentos á informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia en 47 del referi
do mes de Abril, este funcionario los 
devolvió al Gobernador en 25 de Se
tiembre del mismo año proponiendo 
que no se diera tramitación al pro
yecto hasta tanto que Doña Rosa Su
rero! justificase la posesión de! ter
reno en que trataba de. construir la 
fábrica, y demostrase la aplicación 
de la cantidad de agua pedida, la 

■ necesidad de la altura que proyecta
ba para la presa, y facilitase otros 
datos referentes á los mencionados 
que trataba Me establecer en la fá
brica: ■ •

Resultando que el Gobernador en 
5 de Octubre resolvió de conformi
dad con lo propuesto por el Ingenie
ro Jefe, entregándose en su conse
cuencia el proyectó á la interesada, 
que lo devolvió en 14 de Noviembre 
completado con los datos que, creyó 
procedentes^ por cuya razón .le fué 
devuelto de nuevo en 44 de Enero 
de 1876 con objeto de que 'facilitase 
todos los demás datos exigidos por 
el Ingeniero Jefe, sin-perjuicio de lo 
cual se anunció al público la presen- 
tacion de! proyecto en el .Boledin ofi
cial de la provincia el dia 4 de Fe
brero: l '

Resultando que en 3 de- MárzO del 
mismo año 1876 D. Juan. Ribalaigua 
solicitó autorización para p.tilizar 
aguas del mismo rio como fuérzá mó; 
triz de una fábrica dé hilados y teji
dos, acompañando el-proyecto"qúe 
emplazaba en la proximidad; del pre^ 
sentado por Doña Rosa.;G^bré:.. y ' 

. Resultando que remitido^^uqi , en ; 
24 de Marzo'á ihforúié.delíngéhiéró 
Jefe, este funcionario ló deVolvió en

40 de Abril, declarándole admisible 
para servir de base á la instrucción 
del expediente:

Resultando que habiendo protes
tado Doña llosa Cabré de la tramita
ción del proyecto de D Juan Riba- 
laigua'por creer que trascurridos ya 
seis meses desde la presentación del 
de la interesada tenia esta otorgada 
la concesión con arreglo a! art. 240 
delà ley de 5 de Agosto de 1866; 
pretension que fué desestimada por 
providencia de! Gobernador de Ge
rona:

Resultando que interpuesto recur
so dé alzada contra dicha providen
cia por Doña Rosa Cabré y Mr. Ja
mes Cultbert, se dictó la Rea! órden 
de 42 de Enero de 1878 por la cual, 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección 4.“ de la Junta consultiva de 
Caminos, .Canales y Puertos, se con
firmó la providencia de! Gobernador 
declarando además que para la ins
trucción de esta clase de expedientes 
no era precisa la prévia justificación 
de la facultad de disponer de! terre
no que hade ocuparía fábrit^a que 
se proyecta, y que no procedía lo 
.propuesto por el Ingeniero Jefe rela
tivamente á que se dejara sin efecto 
la petición de los recurrentes; la 
cual debía seguirse tramitando con 
arreglo á las leyes, sin exigirles más 
requisitos que á los demás peticio
narios del mismo aprovechamiento:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
en 19 de Enero de! referido año 
propuso que se otorgara la conce
sión á D Juan Ribalaigua bajo ’las 
condiciones que proponía, debiendo 
declararse desierta la petición de 
Doña Rosa Cabré, viuda de Su
rero!:

Resultando que el Gobernador de 
Gerona en. 22 de Noviembre del 
mismo año, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta de Agricultura y 
la Comisión provincial, otorgó la 
concesión deque se trata á D' Juan 
Ribalaigua bajo las condiciones pro
puestas por el Ingeniero Jefe:

Resultando que de la referida pro
videncia se alzan D. Gabriel Fran
cisco Piella, Doña Rosa Cabré y Mr. 
James Cultbert solicitando su revo
cación:

Resultando que por minuta rubri
cada de 29 de Setiembre de 1879 se 
reclamó del Gobernador el proyecto 
de D. Juan Ribalaigua; y remitido 
en 39 de Octubre, se pasaron los ex
pedientes y proyectos á informe de 
la Sección 4 ® de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puerlos:

Resultando que esta Corporación 
en l.’de Mayo último emitió dictá- 
men expresando que siendo mayor 
el salto de agua disponible en el pro
yecto presentado por Doña Rosa Ca
bré, la fábrica que esta se propone 
establecer tendrá más importancia 
que la proyectada por D. Juan Ri
balaigua:

Considerando que, según el artí
culo 29.7 delà ley de 5 de Agosto de 
4866, en las concesiones de aprove
chamientos de aguas públicas debe- 
Tán ser preferidas dentro de cada 
clase las empresas de mayor impor
tancia y utilidad, .y en igualdad de 
circunstancias las que ántes hubie
sen solicitado el aprovechamiento: .

Considerando que, según el dictá- 
mente emitido por la Sección 4." de 
la Junta consultiva de Caminos, Ga- 

.nales y Puertos, será de.mayor im
portancia en el presente caso la fá
brica proyectada por Doña Rosa Ca- 
bré, viuda de Surero!:

Considerando, además,, que ha
biendo solicitado esta interesada la 
concesión de! aprovechamiento en 
4'5 de Abril de 4 875, y habiéndose 
qiübhcado esta solicitud en el Bole

tín de la provincia el dia 4 de Febre
ro de 1876, tiene el derecho de pro
piedad, con respecto á la de D. Juan 
Ribalaigua, que fue presentada en 3 
de Mayo de 1876:

Gonformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D g ) ha tenido á 
bien resolver:

4.® Que se declare nula y quede 
sin efecto la providencia dictada en 
22 de Noviembre de 1878 por el Go
bernador de Gerona concediendo á 
D. Joan Ribalaigua la autorización 
que tenia solicitada para aprovechar 
agua de! rio Fresser en usos indus
triales.

2.° Se otorgará á Doña Rosa Ca
bré, viuda-de Surero!, y á Mr. Ja
mes Cultbert la concesión para apro
vechar las aguas del rio Fresser como 
fuerza motriz de una fábrica de hi
lados y tejidos, con arreglo al pro
yecto presentado por dicha interesa
da, y con sujeción á las mismas con
diciones impuestas por el Goberna
dor de Gerona á D. Juan Ribalaigua.

De Rea! órden lo digoá V. E. para 
su conO'úmiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1880.—Lasala. 
—Sr. Director genera! de Obras 
públicas. Comercio y Minas.

Gaceta del 48 de Jlda^e de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XlI, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña:

i A todos los que las presentes vie 
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única inslancia 
entre D. Manuel Canga Lamuño, á 
quien representa el Licenciado Don 
Manuel Pedregal, demandante y mi 
Fiscal, en nombre de la Administra
ción general del Estado, demandada, 
sobre rovocacion de la Rea! órden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 42 de Noviembre de 4878, por 
la cual se declaró al primero res
ponsable de los efectos y caudales 
sustraídos por los carlistas en 5 de 
Enero de 4874 de la Administración 
subalterna de Rentas de Sama de 
Langreo, que se hallaba á su cargo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo 

del cual resulta:
Que invadido el pueblo de Sama 

de Langreo por una partida carlista 
en la noehe del 5 de Enero de 4874, 
el Administrador subalterno de Ren
tas D. Manuel Canga lo puso en co
nocimiento del Jefe de la Adminis
tración económica, manifestando 
además que las oficinas de su cargo 
habían sido saqueadas, sin que en 
ellas quedara ningún tabaco: que los 
carlistas se apoderaron asimismo de 
todos los electos Timbrados corres
pondientes a! año anterior allí exis
tentes: que no creyendo inminente la 
invasion, no había pedido- á la Auto
ridad local el norúbramiento de de-

MCD 2022-L5



administrativa, informó en él la In
tervención haciendo-constar, con re- 
ferencia á los libros de su custodia, el 
cargo que en estos figuraba contra el 
Administrador subalterno de Rentas 
D. Manuel Canga para el mes de Ene
ro de 1874, y afirmando en su vista 
que dicho funcionario tenia una can
tidad mayor de existencias que la 
que habia declarado haberle sido 
sustraída por las fuerzas carlistas:

Que pasado el expediente á infor
me del Jefe'Letrado, y de acuerdo 
con 10’propuesto por este eñ razón á 
que las diligencias de ampliación del 
expediente debían haberse instruido 
á instancia del interesado D. Manuel 
Canga y no por su sucesor, como 
habia tenido lugar en 24 de Agosto 
de 1876 se remitió á aquel el expe
diente para su ampliación ante el 
Juez de primera instancia, á fin de 
que justificara por medio de un esta
do valorado por clases,el número de 
efectos extraídos por los carlistas, lo 
cual no resulta practicado:

Que en 1,5 de Setiembre siguiente 
fué requerido por el Alcale de Sama 
á fin de que presentara los libros de 
cuentas correspondientes al tiempo 
en que desempeñó la Administra
ción subalterna Ganga Lamuño, el 
cual manifestó no conservar dichos 
libros y sí solo unos apuntes que 
fueron por él exhibidos; y ,

Que remitido el expediente al 
Ministerio de Hacienda, éste en 12 
de Noviembre de <878, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asesoría ge
neral y la Dirección de Rentas Es
tancadas, y teniendo en cuenta que 
no se habían cumplido las cuatro 
primeras disposiciones ' de la Real. 
Órden de 31 de Diciembre de 1872, 
y que los testigos que declararon en 
la información practicada ante el 
Juez de primera instancia de Lavia
na no lo hicieron en conformidad 
con lo declarado por los que fueron 
oidos en la ' practicada ante el Juez 
municipal de Langreo, dictó Real 
órden declarando responsable al 
Administrador D. Manuel Ganga de 
los electos que dijo haber sido sus
traídos por los carlistas, y dispo
niendo que aquel ingresara su im
porte, prévia liquidación, en la Gaja 
de la Administración económica de 
Oviedo.

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas ante el Gonsejo de 
Estado, de las cuales aparece:

Que notificada ah interesado en 
13 de Diciembre de 1878 la anterior 
Real órden, en 30 del mismo mes al 
Licenciado D Manuel Pedregal, en 
nombre de aquel, dedujo demanda 
solicitando la revocación de dicha 
Rea,! órden, y que se declare á su 
representado, como' Administrador 
subalterno de Rentas que fué de 
Sania de Langreo, irresponsable de la 
sustracción de efectos estancados, 
verificada por los carlistas en la 
noche del 5 dé Eneró de 1874;

.Y que declarada procedente la 
vía contenciosa para dicha demanda 
y ampliada esta por el Licenciado 
Pedregal en 30 de Setiembre' de"

legado á los efectos de la regla 1/ de 
la^Real órden de 51 de Diciembre de 
187'2; y que no acompañaba .recibo 
dé los efectos sustraídos por no ha- 
berle sido entregados por los car
listas.

Que en cumplimiento de órden de 
la Administración económica, el Al
calde de Sama, asistido del Secreta río 
de aquel Ayuntamiento se constituyó 
en el local de la subalterna de Rentas 
en 8 de Enero, levantando acta en 
que se coñsignó el resultado del re
cuento de las existencias y el de los 
libros exhibidos porD. Manuel Canga.

Que solicitada por este en 11 de 
Marzo siguiente y ante el Juzgado de 
primera instanciade Laviana la prác
tica de una información adperpeíuam 
con que pudiera acreditar los hechos 
ocurridos, tuvo lugar dicha iníorma- 
cion, declarando tres testigos, que 
dijeron: el primero, que los carlistas 
penetraron en donde se hallaban los 
efectos mencionados por D. Manuel 
Canga, y que aunque no presencio 
el hecho de la sustracción, vió en la 
tarde del dia H de Enero dichos elec
tos, que ya no se hallaban en el local 
al dia siguiente: el segundo, que. vió 
con electo á los carlistas sustraer ta
baco y efectos timbrados; sin poder 
precisar la.cantidad sustraída ni la 
existencia que había en la tarde an
terior; y el tercero, que habiendo 
asistido á un recüento que se practicó 
antes de verificarse la sustracción, 
le constaba que esta tuvo lugar al
canzando á todos los efectos enume
rados por Canga Lamuño:

Que en 4 de Octubre de 187.5, y 
por órden de la Administración eco
nómica, que remitió el expediente 
original al Administrador subalterno 
de Sama, D. Antonio María Dorado, 
nombrado'eh sustitución de D Ma
nuel Canpa, solicitó dicho Adminis
trador subalternó del Juez municipal 
de Langreo que ante su autoridad se 
practicase una nueva información 
aclaratoria de los hechos expuestos 
por Canga LamUño acerca de la sus
tracción de efectos por los carlistas, 
de cuya información aparece: que el 
primer testigo habla ya depuesto 
acerca de- este punto ante el Juzgado 
de primera instancia, á solicitud de 
D. Manuel Ganga, á cuya declaración 
se remitió: que el segundo y el duo
décimo manifestaron que los carlis
tas no sacaron de la Administración 
sinó dos sacos con tabacos: el terce
ro, que oyó á los carlistas preguntar 
por un saco para llevar tabaco y pe
dir cigarros puros ó peninsulares,'y 
que ignoraba si sustraerían ó.no efec
to alguno: el cuarto, que los carlis
tas íniraron un cajón en busca de 
cigarros puros sin hallarlos, y que 
no vió llevarse efectos timbrados; y 
los quinto, sexto, noveno, décimo y 
onceno, que en aquella época el Ad
ministrador subalterno de Rentas te
nia las existencias .en.TurieUos por 
el temor de que en Sama fueran ro
bados:

Que remitido de nuevo el expe
diente á la Administración econó
mica, y a propuesta de la Sección

3
que se trata, ni puede estimarse que 
por tener ocupados los carlistas pue
blos próximos áLangreo, debió con
siderarse inminente el peligro de la 
invasion y hacerse el nombramiento 
del delegado, pues para ello habría 
sido preciso que la intervención de 
dicho funcionario hubiese sido per
manente, y no interina y transitoria, 
como correspondía fuera en virtud 
de lo dispuesto en la citada Real ór
den de 31 de Diciembre de 1872:

'Considerando que si bien la omi- 
"sión del mencionado nombramiento 
no puede ser fundamento para negar 
la declaración de irresponsabilidad 

, que se pretende por el recurrente, 
este sólo tiene derecho á obtener di
cha declaración en cuanto á los efec
tos cuya sustracción resulta probada: 

Considerando que apreciada según 
las reglas de la sana crit’ca la fuerza 
probatoria, de las declaraciones de 
los. testigos examinados, resulta acre
ditada la invasion del pueblo de Lan
greo por partidas carlistas, y que se 
llevaron un saco con cigarros, pero 
no la sustracción del tabaco en toda 
la cantidad que se dice por el Admi
nistrador Canga, y ménos la de los 
efectos timbrados;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo contecioso del Gon
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tornás Retortillo, Presi
dente; el Marqués de Alhama, Don 
Juan Jimenez Cuenca, D. ,Juan de 
Cárdenas, D. Estanislao Suarez In
clán, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Francisco Rubio, D. José Magaz, 
el Conde de Torreánaz, D. Mariano 
Cancio Villaamil y D. Joaquín Mon
tenegro.

Vengo en declarar que D. Manuel 
Canga, Administrador subalterno de 
Rentas que fué de Sama de Langreo, 
tiene derecho á que. sé le abone en 
cuenta el importe del saco de cigar
ros sustraido‘de las oficinas de su 
Administración por partidas carlitas 
formándose al efecto el expediente 
que corresponda para fijar el núme
ro y valor de dichos cigarros, y en 
confirmar la Real órden impugnada 
del2 de Noviembre de 1878, en cuan
to declara responsable al demandan
te de todos los demás efectos que dice 
le fueron tambien sustraídos.

Dado en Palacio á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO —El Presidente del Gonsejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Gonsejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos áque se 
refiere: que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G-dceía,: de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1880.—Pedro 
de Madrazo.

1879, con la pretensión de que se 
declare que no procede exigir á 
Ganga el importe de los caudales y 
efectos estancados que realmente 
hayan sido sustraídos por los car
listas, fué emplazado para que la 
contestase mi Fiscal, el cual lo ve
rificó en 13 de Noviembre siguiente, 
pretendiendo la absolución para la 
Administración general del Estado.^ 
y que se confirme la Real órden im
pugnada. : '

Vista la circular de la’ Dirección- ' 
general de Rentas dé 12 de Enero dé 
1875, trasladando la Real órden de: 
31 de Diciembre de 1872, que con
tiene entre otras reglas las siguientes:

«Primera. Desde el momento en 
que sea inminente la invasion de 
cualquier pueblo donde existan ofici
nas subalternas de Rentas, el Admi
nistrador impetrará de la Autoridad 
local el nombramiento de un delega
do suyo, quedase á la oficina á cer
tificar la entrega de valores y efectos 
si se verifica, y á intervenir la entra
da y salida hasta .que se presente el 
delegado del Jefe económico.

Segunda. El delegado de la Au
toridad local, al presentarse en la 
Administración subalterna, cerrará 
los libros haciéndolo constar por 
nota, y verificará un recuento de las 
existencias en Gaja, extendiendo acta 
de su resultado. ■

Tercera. De.sde aquél momento 
el delegado seguirá interviniendo la 
entrada y salida de valores y efec
tos hasta que cese el fundado temor 
de la in vas ion ó hasta que se presen
te el delegado del . Jefe económico 
si aquella ha tepido lugar y las fuer
zas invasoras sustrajeron el todo ó 
parte'de los valores y electos.

Guarta. En este último caso, 
tanto el funcionario encargado de la 
oficina como el delegado, procura
rán que el Jefe de los sustractores 
facilite recibos detallados del nú
mero y clase de efectos y de las can
tidades en metálico que se lleven.

Y sexta. Para justificar el robo, 
el Administrador subalterno practi
cará una información de testigos 
ante el Juez de primera instancia 
para hacer constar el dia en que lué 
invadido el pueblo, los nombres de 
los que mandaran las fuerzas inva
soras, la cantidad de efectos y cau
dales que extrajeron, la presión que 
ejercieron sobre el funcionario en
cargado, las medidas que adoptó es
te para evitar la sustracción y las 
protestas que formuló para poner á 
cubierto su responsabilidad.>

Gonsiderando que con arreglo á la 
primera de las referidas disposicio
nes, el nombramiento del delegado 
para la intervención de los valores 
y efectos estancados existentes en las 
oficinas subaltern'ás de Rentas sólo 
procede cuando sea inminente, el 
peligro de que los pueblos de que se 
hallen establecidas sean invadidos 
por fuerzas armadas: _

Gonsiderand.o que - deLexpediente 
gubernativo no resulta que hubo 
motivos para prever la invasion de
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
DISTRITO fíllLITAR DE CASTILLA LA VIEJA. . 3.’ DECENA DE MaYO DE 1880.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES, VECINDAD,
ARTICULOS 

comprados. SU CLASE.

26
26

D. Juan Domingo de Echevarría.. , 
Calixto Azcona .....

Valladolid.
Id.

Cebada. 
Paja.

UNIDAD 
de peso ó medida.

Raciones de 6*9375 litros. 
Qts. métricos.

CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO. TOTAL.

Pesetas. Gts. Pesetas cts:

11584 0 82 9498 88
200 4 00 800 00$

Valladolid 31 de Mayo de 1880.—El Administrador, José Villarías.—V.’ B.” El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Mínguez.

QUINTÁ SECCION.
Alcaidia constitucional de 

Aldeama^or.
La Junta pericial de esta villa para 

la Contribución territorial, ha exa
minado las relaciones referentes á 
traslaciones de dominio, única forma 
n que se hún presentado para la for

mación del apéndice al amillara- 
miento que hubiera de servir de base 
á la derrama de dicha Contribución 
en el año de 1880-81, y encontran
do en ellas, que unas están fechadas 
despues del plazo fijado para la pre
sentación, otras no están conformes 
con el amillarado de los Contribu
yentes á quienes las mismas se re
fieren y que á ninguna de todas se 
^compaña la escritura que acredite 
la indicada traslación, según se ha 
prevenido en circular de la Adminis
tración económica de la provincia 
de 16 de Abril de 1879, reproducida 
en 31 de Marzo último, ni se haga 
constar tampoco el pago de derechos 
de Hacienda como se exige por el ar
tículo 115 del Reglaménto de dere
chos reales y trasmisión de bienes 
vigente; la referida Junta ha acorda
do no hacer innovación alguna en el 
actual apéndice y amillararaiento, y 
por tanto que sirvan de base los mis
mos parael repartimiento de 1880-81.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Contribuyentes á 
quienes pueda interesar, fijándoles el 
plazo de ocho dias para réclamai’ 
contra dicho acuerdo.

Aldeamayor L” de Junio de 1880. 
—El Alcalde P., Joaquín Ortega.

Ayuntamiento constitucional de 
Aldeamayor.

En el Domingo próximo seis de 
Junio, á las once de la mañana, ten
drá.lugar en el sitio de costumbre de 
esta localidad, el primer remate de 
los derechos de consumos y surtido 
al por menor con la exclusiva en su 
venta para el año de 1880 á 81, de 
las especies de vino, vinagre, aceite, 
jabón, carnes y aguardientes; bajo 
los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento yse publicarán én el 
acto det remate.

Aldeamayor 30 de Mayo de 1880. 
—El Alcalde P., Joaquín Ortega.

JÜZGAD9 MüMCIP.tl
Núm. 568.

AOWIRGIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Mayo de 1880.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 

vivos.
o

(/3

a o

C/3
o

§ 
a o E-i

21 5 1 4 1 1 2 6
22 1 Í) 3 > 5
23 1 » 1 » » 9 1
24 2 3 5 » » 5
25 2 3 5 2 1 3 8
26 2 1 5 3 '9 3 6
27 » » ó » »
28 » » » > » ' »
29 2 9 2 , » » » 2
50 1 1 2 2 4
31 » 1 _Í_ » 9 1

TOTAL.. 14 12 26 6 4 10 36

Valladolid 1.“ de Junio de 1880.-—El Juez municipal, Ricardo Saavedra.

Núm.568.

JUZGADO MUMCIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.® de

cena dél mes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y esta
do civil de los fallecidos.

Valladolid 1.’ de Junio de 1880.—El Juez municipal, Ricardo Saavedra

DIAS.

_ FALLECIDOS.
TOTAL.

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

21 '9 1 9 1 1 9 1 2 5
22 5 1 9 6 1 B B 1 7.23 2 B B ' 2 2 1 B 3 5
24 3 .2 1 6 2 B 1 3 9
25 ■ B B B , B 9 9 '9 B
26 3 B B 3 1 B 9 1 427 B 9 1 1 9 2 1 3 4
28 B 9 B B 1 9. B 1 1
29 B B 9 » 2 9 9 2 2
30 B ‘ 9 B J> 1 1 2 2

1 B 9 1 B 9 B 1

TOTAL.. 14 4 2 20 11 4 3 18 38

NACIDOS SIN VIDA^

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL 

de 

ambas 

ciases.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 
muer
tos.

Vi

o

«

g "S 
o

Vi

S 
V 
W

o 
H

9 » 9 ‘ B 9 B 6
» » 9 B 9 B 3

» » 9 9 > > B 1
9 » » » 9 B B 5
» » 9 B » B B 8
9 » 9 B B 9 6
9 9 » » 9 B B »
9 9 B » » 9 B
9 » » 9 > B B 2
» 9 » » B B 9 4
9 » 9 > B B B 1-

» » » B B B » 36

ANDNCIOS PARTICULARES,

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los qué no hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, si gustan dirigirse al que 
suscribe, quien se encargará de con
feccionar y hacer cuantas se le enco
mienden al precio de treinta pesetas, 
original y dos cópias.

Tambien se encargará de hacer 
repartimientos, matrículas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa habitación, San Ignacio, 6, 
principal.—Gayo García Mayor. 7—6

CUENTOS PARA REIR

POR 

D. MIGUEL BLANCO HERRERO.

Nueva edición.

Agotada la primera edición de 
estos Cuentos en poco más de tres 
meses, y no pudiendo servir los pe
didos que se nos han dirigido, aca
bamos de poner á la venta'esta nue
va edición corregida y aumentada, 
que forma el volúmen tercero de la 
Caleria Hunioristica que venimos 
publicando á 4 rs. tomo.

El primer tomo se titula Ælas.
El segundo id. id. .Sillos.
El precio de cada tomo 4 rs. Los 

pedidos se dirigirán á la librería de 
A. de San Martín, Puerta del Sol, 
6, Madrid, y serán servidos á vuelta 
de correo, acompañando su importe 
en libranzas ó sellos.

Tambien se hallan de venta en la 
imprenta, librería y almacén de 
papel de Fernando Santarén, Fuente 
dorada, 27, en Valladolid.

ALMACENES 
de la Cistérniya y Zaratan.

Gran surtido de tocinos, manteca 
y jamones, á precios arreglados.

8—6

Valladolid.—Imp. y líb.de F. Santarén.
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